
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2023-00153 
   
En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de 

la parte demandante1, por ser procedente, por secretaría corríjase el 
nombre del demandado en el sistema siglo XXI, dado que se registró 
en forma errónea; igualmente compártasele al togado el link del 
expediente a la dirección electrónica informada en el escrito de 
demanda para que tenga acceso a las actuaciones efectuadas dentro 
del presente asunto.  

 
CÚMPLASE,      
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